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certificado de conformidad con la producción. el día 20 de octubre
de 1987, definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descnpción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca oSpectravideo», modelo SVK-lOO.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, 1ulio

González SabaL

RESOLUCION de 20 de octubre de J986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un teclado marca «Amslrad»,
modelo AIRO J5J2. fabricodo por «Orion Electric
(Korea) Ca. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoadorr parte de lNDESCOMP, con domici
lio social en Aravaca, 2 t municipio de Madrid, provincia de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de un teclado
fabricada por «Orion Electric (Korea) Co. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Gyeungsangbuk-Do (Corea);

Resultando Que JXlr parte del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legislación vigente Que afecta al
producto cuya homolopción solicita y que el Laboratorio CTC,
Servicios Eleetromecámcos, mediante informe con clave 1234-M
IE/3, Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave THINDOEClAOITP,
han hecho constar, respectivamente. que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecid9 en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación Que se transcribe GTE-C129, con
caducidad el dia 20 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el dla 20 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las Que se indican a continua
ción:

Caraetenslicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraaensticas para cada marca y modelo
Marca «Amstrad», modelo AIRO 1512.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, 1ulio

González SabaL

RESOLUClON de 20 de octubre de /986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un teclado marca «Te/evídeo»,
modeJo HJ·TEK. fabricado por «Televídeo Korea.
Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de 4C8pecific Dynamics Iberia,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramirez Arellano, sin
número, municipio de Madrid, provincia de Madrid., referente a la
solicitud de homol0ll"ción de un teclado fabricado por «Televídeo
Kore.. Ltd», en su mstalación industrial ubicada en Seúl (Corea);

Resultando Que JXlr parte del interesado se ha presentado la
documentación· exi81da por la legislación vigente Que afeclll al
producto cuya homolOgación solicita, y que el Laboratorio CTC
Servicios ElcctromecáDlcos, mediante mforme con clave 990-M..

IEI1. Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad'
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMSDIlEIAOITP'
han hecho constar, respectivamente; que el modelo presentadc
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por e
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio d.
Industria y Energía de ¿3 de diciembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en lE
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con eI número de homologación Que se transcribe GTE-OI32, cO.
cadUCIdad el dia 20 de octubre de 1988, disponiéndose, asimismo
co~o fecha limite~ que el interesado presente, en su ca~ un'
cemficado de confonmdad con la prodUCCIón, el dia 20 de octubr<
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
~ marca y modelo homolopdo las que se indican a continua
ClOn:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descri.JlCi.~n: Tipo ~ !"dado.
Segunda.-Descnpclon: DispoSICIón de las teclas alfanuméricas•.

Valor de las caraaeri.stictl$ para cada marca y modelo

Marca «Televldeo», modelo HI-TEK.
Características:
Primera: Combinado. l'

Segunda: Qwerty.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-EI Director general 1uli

González SabaL •

RESOLUClON de 27 de octubre de /986. de 1
Dirección General de Electrónica e /nformdtica. por I
que se homologan cinco impresoras marca «Siemens»
modelos PT-89/; 2505·2;' 900J-892: DR-20J
PT-89S. fabricadas por «Siemens AG».

Presentado en la Difeccic;n General de Electrónica e Informá'
tica el expedienie incoado p<!r parte de oSiemens, Socieda
Anónima», con domicilio SOClal en Orense, número 2, municipi .•
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitod d
homologación de cinco impresoras fabricadas por «Siemens AG»
en su instalación industrial ubicada en Berün (República Federal . I
Alemania); . . ,

Resultando Que JXlr parte del interesado se ha presentado f I
documentación exiglda por la legislación vigente Que afecta a
producto cuya homologación solicita, y Que el <d.aboratorio centra
OfiCial de Electrotecnia», mediante informe con clave E860744233
y la Entidad Colaboradora «AtiSBe», por certificado de clav
lA86175M4149, han hecho constar, respectivamente, Que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente estabIecidas por el Real Decreto 1251/19g5, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos
con el número de homologación Que se transcribe, GIM-OI66, con:
caducidad el dia 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
comp fecha límite~ que. el interesado presente, en' su caso, u~
certIficado de confonmdad con la producción el día 27 de octub
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas pa .
c~~ marca y modelo homologado las que se indican a continua
ClOD.

CaraclenslÍcas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida-'
des: (axb).

Segunda. Descripción: Velocidad. de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca oSiemens», modelo PT-891.
Características: '
Primera: 7x9.
Segunda: 11 O.
Tercera: Continuo/discreto. ,-

Marca oSiemens», modelo 2505-2.
Características:
Primera: 7x9.
Segunda: 11 O.
Tercera: Continuo/discreto.
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Marca «Siemens», modelo 9001·892.
Características:
Primera: 7x9.
Segunda: 11 O.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Siemens», modelo DR·201·B.
Caracteristicas:
Primera: 7x9.
Segunda: 11O.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Sieme_, modelo PT·89S.
Características:
Primera: 7x9.
Segunda: 11 O.
Tercera: Continuo/discreto.

... Lo q~e se hace público para general conocimiento.
1 Madnd, 27 de octubre de 1986.-EI Director general Julio

ií'González Sabat. '
~
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llesultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exigIda por la l~slaci6n vigente que afecta al
prod)l~ cuya homologa~6n solic.'!' y que el «Laboratorio CTC,
ServiCIOS EleetromecáDlcos, Sociedad AnÓnIma», mediante
in.forme oon Cia.. ve 1235.M-~y la Entidad oolaboradora «Tecnos
Garant\a de Calidad, Soci An6nimluo, por certificado clave
TMSON NTTIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energ\a de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Direcci6n General, de acuerdo oon lo establecido en la
referida disposici6n, ha aoordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0135, con
caducidad el dia 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confortnidad con la prodUCCIón, el dia 27 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposici6n de las teclas alfanuméricas.

Valor de lascaracleristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «San}'», modelo KBD-12S.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-EI Director general. Julio

González Saba!.

Caraetensticas comunes a todas las· marcas )' modelos
Primera.-Descripci6n: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda.-Descripci6n: Presentaci6n en pantalla.
Teroera.-Descripción: Coloraci6n de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca )' modelo
Marca dioneywel1», modelo VTU001O.
Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julio

González Saba!.

RESOLUCION de 27 de octubre de 198ó. de la
Dirección General de Electrónica. e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «Honeywel/;),
modelo VTUOO10, fabricada por «Fimi. S. P. A.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Honeywell, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Pradillo, 46, Madrid, referente
a la solicitud de homologaci6n de una pantalla fabricada por «Fimi.
S. P. A.», en su instalación industrial ubicada en Sarama (Italia);

Resultando que l"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leJislación vigente que afecta al
'Drod.ucto cuya homolopción soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860644128
la Entidad colaboradora AnSAE, por certificado de clave
IA86137M4314, han hecho constar, respectIvamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos.
con el nümero de homologación que se transcribe GPA-D181, con
caducidad el dia 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso. un
certificado de conformidad con la prodUCCión, el día 27 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y mOdelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caraclerúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Tipo de teclado.
Segunda. Disposici6n de teclas alfanummcas.

Valor de iIls caraclerfs/icas pora cad4 marca y modelo

Marca dioneywellJo, modelo VTUOOIO.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

GoDZález Sabat.

RESOLUClON de 27 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e 1nformdtica, por la
que se homolo~a un teclado marca «Sony», modelo
KBD-12S, fabrlcado por «Sony Corpora/ion».

Presentado en la Direcci6n General de Electrónica e Informá·
tica e' expediente inc'?"!l.o por ~e de «Sany España, Sociedad
Anóntma», con domicIlIo social en Sabino de Arana, 42-44,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de un teclado fabricado por «Sony
CorporatioIl» en su instalación industrial ubicada en Nagano-Kcn
(Japón):
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RESOLUCJON de 27 de octubre de 1986, de la .
Dirección General de Electrónica e Inform4tica. por la
que se homologa un teclado, marca «Honeywe//.,
modelo VTUOO10, fabricado por «Cherr)I Mikroschal
ter GmbH•.

Presentado en la Direcci6n General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por partte de dion~ Sociedad
An6nima ~paño1a», con domicilio socia1en Pradillo, número 46,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologaci6n de un teclado fabricado por «Cherry Mikroscbal·
.\er GmbH»... en Su instaiad6n industrial ubicada en Auerbach

'(R ública "ederal de Alemania)'
dl· ~eSu1taDdo que por el interesado se ha presentado la documen·

taci6n exigida por la le¡islaciÓD vi¡ente que afecta al producto cuya
homolopci6n solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de

.. EIec1rotecnia, mediante informe con clave E860644128 y la Enti·
': dad colaboradora Bureau Veritas Españo~ por c:ertificado de clave

• N+H 38/04, han hecho coDStar'~'vamente, que modelos
resentados cumplen todas las es . caciones actualmente esta·

1 &Iecidas por el Real Decreto 1250/ 985. de 19 de junio, y Orden del
Ministeno de Industria y Energ\a de .3 de diciembre de 1985.

Esta Direcci6n General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado homologar los citados productos
con el número de hologaci6n que se tranJCribe, G~136 oon
caducidad del día 27 de octubre de 1988, disponi~ndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad oon la produCCl6n, el día 27 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como características lknicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a oonlinua
ci6n:

,,,
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